
Gesetzblatt Teil II Nr. 6 - Ausgabetag: 22. Juni 1973 51

e) por “agente diplomatic«)”, se entiende el jefe de la mi- 
siön о un miembro del personal diplomätico de la mi-
siön;

f) por “miembros del personal administrative у töcnico”, 
se entiende los miembros del personal de la misiön em- 
pleados en el servicio administrative у tecnico de la mi
siön;

g) por “miembros del personal de servicio”, se entiende los 
jniembros del personal de la misiön empleados en el 
servicio domestico de la misiön;

h) por “criado particular”, se entiende toda persona al ser
vicio domestico de un miembro de la misiön, que no sea 
empleada del Estado acreditante;

i) por “locales de la misiön”, se entiende los edificos о las 
partes de los edificios, sea cual fuere su propietario, 
utilizados para las finalidades de la misiön, incluyendo 
la residencia del jefe de la misiön, asi сото el terreno 
destinado al servicio de esos edificios о de parte de ellos.

Articulo 2
El establecimiento de relaciones diplomäticas ent're Estados 

у el envio de misiones diplomäticas permanentes se efeetüa 
por consentimiento mutuo.

Articulo 3
1. Las funciones de una misiön diplomätica consisten prin- 

cipalmente en:

a) representar al Estado acreditante ante el Estado re
ceptor;

b) proteger en el Estado receptor los intereses del Estado 
acreditante у los de sus nacionales, dentro de los limites 
permitidos por el derecho internacional;

c) negociar con el gobierno del Estado receptor;
d) enterarse por todos los medios licitos de las condiciones 

у de la evolueiön de los acontecimientos en el Estado 
receptor e informar sobre ello al gobierno del Estado 
acreditante;

e) fomentar las relaciones amistosas у desarrollar las rela
ciones econömicas, culturales у cientificas entre el Estado 
acreditante у el Estado receptor. '

2. Ninguna disposieiön de la presente Convenciön se inter- 
pretarä de modo que impida el ejercicio de funciones con- 
sulares por la misiön diplomätica.

Articulo 4
1. El Estado acreditante deberä asegurarse de que la per

sona que se proponga acreditar сото jefe de la misiön ante 
el Estado receptor ha obtenido el asentimiento de ese Estado.

2. El Estado receptor no estä obligado а expresar al Estado 
acreditante los motivos de su negativa а otorgar el asenti
miento.

Articulo 5
X. El Estado acreditante podrä, despues de haberlo notifi- 

cado en debida forma а los Estados receptores interesados, 
acreditar а un jefe de misiön ante dos о mäs Estados, о bien 
destinar а ellos а cualquier miembro del personal diplomä
tico, salvo que alguno de los Estados receptores se oponga 
expresamente.

2. Si un Estado acredita а un jefe de misiön ante dos о mäs 
Estados, podrä establecer una misiön diplomätica dirigida por 
un encargado de negocios ad interim en cada uno de los Esta
dos en que el jefe de la misiön no tenga su sede permanente.

3. El jefe de misiön о cualquier miembro del personal diplo- 
matico de la misiön podrä representar al Estado acreditante 
ante cualquier organizäciön internacional.

Articulo 6

Dos о mäs Estados podrän acreditar a la misma persona 
сото jefe de misiön ante Un tercer Estado, salvo que el 
Estado receptor se oponga а ello.

Articulo 7
Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos 5, 8, 9 у 11, el 

Estado acreditante nombrarä libremente al personal de la 
misiön. En el caso de los agregados militares, navales о aereos, 
el Estado receptor podrä exigir que se le sometan de ante- 
mano sus nombres, para su aprobaeiön.

Articulo 8

1. Los miembros del personal diplomätico de la misiön ha- 
brän de tener, en principio, la nacionalidad del Estado acredi
tante.

2. Los miembros del personal diplomätico de la misiön no 
podrän ser elegidos entre personas que tengan la nacionalidad 
del Estado receptor, excepto con el consentimiento de ese 
Estado, que podrä retirarlo en cualquier momento.

3. El Estado receptor podrä reservarse el mismo derecho 
respecto de los nacionales de un tercer Estado que no sean al 
mismo tiempo nacionales del Estado acreditante.

Articulo 9

1. El Estado receptor podrä, en cualquier momento у sin 
tener que exponer los motivos de su decision, comunicar al 
Estado acreditante que el jefe u otro miembro del personal 
diplomätico de la misiön es persona non grata, о que cual
quier otro miembro del personal de la misiön no es aceptable. 
El Estado acreditante retirarä entonces а esa persona о pondrä 
termino а sus funciones en la misiön, segün proceda. Toda 
persona podrä ser declarada non grata о no aceptable antes 
de su llegada al territorio del Estado receptor.

2. Si el Estado acreditante se niega а ejecutar о no ejecuta 
en un plazo razonable las obligaciones que le incumben a 
tenor de lo dispuesto en el pärrafo 1, el Estado receptor podrä 
negarse а reconocer сото miembro de la misiön a la persona 
de que se träte.

Articulo 10
1. Se notificarä al Ministerio de Relaciones Exteriores, о al 

Ministerio que se haya convenido, del Estado receptor:
a) el nombramiento de los miembros de las misiön, su 

llegada у su salida definitiva о la terminaeiön de sus 
funciones en la misiön;

b) la llegada у la salida definitiva de toda persona perte- 
neciente a la familia de un miembro de la misiön y, en 
su caso, el hecho de que determinada persona entre а 
formar parte о cese de ser miembro de la familia de un 
miembro de la misiön;

c) la llegada у la salida definitiva de los criados particula- 
res al servicio de las personas а que se refiere el inciso
a) de este pärrafo y, en su caso, el hecho de que cesen 
en el servicio de tales personas;

d) la contrataciön у el despido de personas residentes en el 
Estado receptor сото miembros de la misiön q criados 
particulares que tengan derecho а privilegios e inmuni- 
dades.

2. Cuando sea posible, la llegada у la salida definitiva se 
notificarän tambien con antelaciön.

Articulo 11
1. А falta de acuerdo exph'cito sobre el nümero de miembros 

de la misiön, el Estado receptor podrä exigir que ese nümero 
estö dentro de los limites de lo que considere que es razo
nable у normal, segün las circunstancias у condiciones de ese 
Estado у las necesidades de la misiön de que se Irate.


